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Señor Magíster 

Niels Olsen Peet 

PRESIDENTE 

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 

En su despacho 
 

De mi consideración:  

 

De conformidad con el artículo 166 de la Constitución de la República, cumplo con notificar 

por su digno intermedio a la Asamblea Nacional del Ecuador, la expedición del Decreto 

Ejecutivo No. 329 de 13 de marzo de 2026, que reforma el Decreto Ejecutivo No. 277 de 31 

de diciembre de 2025 mediante el cual se declaró estado excepción en las provincias de 

Guayas, Manabí, Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha, Esmeraldas, Santo Domingo de 

los Tsáchilas y Sucumbíos, así como en los cantones La Maná, de la provincia de Cotopaxi, 

y Las Naves y Echeandía, de la provincia de Bolívar; estado de excepción que fue renovado 

con el Decreto Ejecutivo No. 311 de 28 de febrero de 2026.  
 

Para el efecto, adjunto copia certificada del Decreto Ejecutivo en mención. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Daniel Noboa Azin 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  
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Quito, 13 de marzo del 2026, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
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